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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán dele .Arbitrios Próvir-daks (Diputación Provi^iTlT^^'5”

Por “iro^os^u remÍtÍend° ÍmP°rte

Todos los pairos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Los números

rridos
qué se reclamen después de

cuatro días desde su publioación sólo
viran al precio de venta,
año corriente; 0’75 ptas., 
otros años, una peseta.

o sea a O’sO ptas.

transcu
se ser
los del

los de] año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

ace^ '.X ‘S-

d-na-k, 3 ? , de I,ubhcacion de números extraor
do con la" enHdaame' °S convenciona!es de acuer
no con la entidad o particular que |o interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarv* 
.'exonda haya PerSOna eu 13 caPita'

.ad^r dvT™:9 ®e .80,icitarán .del Excmo. Sr. Gober- 
/en^do las a 1 fiC'■0, ex«lltualldose, según, está pre-

A í a d J Pcnuera Autoridad militar
del BoÍTiM^’res dV anuncio acompañará un ejemplar 
leí b o l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

I ampoco tienen derecho más que a un sn!n AÍAmnu,

"h1"- “ ■*
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMITOOS

Bo Je t iÍ dT aS- Señ°reS ^,Ca,des y Secretarios reciban este 
BCI.ETIN OrrciAL, dispondrán que se- fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
a,aL°a SFñ°reS Sec,retari?s cuidarán, bajo su más estrecha responsabiii- 
m¿ted n=™nSerVar !°S^ nUm^ de CSte Boletin- coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cala

rritÍrinsayeAf°ldÍgan-en 13 Peninsu’a. islas adyacentes, Cananas v te 
rutenos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di is d, 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra’cL (CóS CiviD

, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la canita! de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
deSP1887)rara 08 PUCbl0S de 13 miáma Provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
Núm. 797

Ayuntamiento de la S. H. el. Ciudad 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo.dispuesto en 
la base 36 del p iego de condiciones de 
arriendo del Teatro Principal de esta 
ciudad, se abre concurso para elegir 
una obra lírica o dramática, en dos o 
tres actos, que será estrenada en dicho 
Coliseo durante la temporada oficial 
próxima.

Condiciones
1.a Las obras que se presenten al 

concurso habrán de ser originales de 
autores aragoneses que no hayan estre
nado obia alguna en Madrid y propias 
para su repiesentación en el Teatro mu
nicipal de Zaragoza.

Se entenderá por autor aragonés, a 
los efectos del concurso, el nacido den
tro de! territorio aragonés o el nacido 
fuera, que tenga su domicilio fijo en 
Aragón con cinco años, por lo menos, 
de anterioridad a la fecha de convocato
ria de este concurso.

El plazo de admisión de obras termi
nará a las doce horas del día 15 de ju
nio próximo.

2.a U)S ejernp'ares habrán de entre
garse copiados a máquina o impresos, 
sin indicación de quien sea su autor, en 
la Sección de Gobernación de la Secre
taría municipal, durante las horas há
biles de oficina dentro de. expresado 
plazo.

3. Cada ejemplar llevará en la cu
bierta un lema, el cual se escribirá tam- 
biín en el exterior de un sobre que se 
presentará juntamente con el ejemplar. 
El sobre-deberá contener el nombre y 
señas del autor, la certificación o certifi
caciones libiadas por la Alcaldía con 
referencia al padrón vecinal del pueb'o 
o pueblos donde resida o ha residido, 
que sirvan para acreditar que el autor 
tiene residencia fija en Aragón-con cin
co años por lo menos de anteiioridad 
al presente anuncio, o la partida de na
cimiento que demuestre que h i nacido 
en territorio aragonés. Acompañará, 
además, una certificación expedida por 
la Sociedad de Autores, que justifique 
no haber estrenado ninguna obra en 
Madrid hasta la fe ha en que acuda a 
este concurso.

4.a La elección de la obra que ha 
de ser estrenada será hecha por un ju
rado competente, cuyos nombres.se pu- 
bii -ará i al mismo tiempo del fallo. Si 
el lurado entiende que ninguna de las 
obras tiene méritos suficientes para ser 
representada, se declarará desierto el 
concurso.

5.a Una vez que el Jurado haya e'e-
gido la obra, se procederá por el señor
Alcalde a la apertura del sobre corres
pondiente y se hará público el nombre
del autor

Zaragoza, 13 de febrero de 1947.—El
Alcalde-Presidente, José María Sánchez
Ventura.—P. A. de S. E.: Ei Secretario
genera*, Luis Aramburo.

Núm. 589
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
durante el cuarto trimesté de 1946.

(Contietiicije: Véise B O. ■dm. 4<)

—Aceptar la resolución de los 
propietarios de la barriada de Car- 
lier, de realizar el pago dé la con
tribución especial por instalación 
de los servicios de agua y alcanta
rillado.

' —Elevar'escrito al Instituto Na
cional de la Vivienda en relación 
con la construcción de ciento tre
ce viviendas protegidas en Miral- 
bueno y noventa y cinco en Mon- 
tcmolín, con las manifestaciones 
que se indican.

—-Reconocer el crédito de pese
tas 801.45, que se adeuda a S. A., 
“Farmacéutica Aragonesa”, por 
suministros a la Casa de Socorro.

—Incluir en el presupuesto or
dinario para 1947, como crédito 
reconocido a favor de la Diputa
ción Provincia^ la cantidad de pe
setas 9.149, para pago de facturas- 
P'ur anuncios oficiales.

—Aprobar la liquidación de la 
tasa de recogida de basuras en el 
año 1945.
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—Incluir en el presupuesto de 
1947 la cantidad de 26.619,10 pe
setas para pago de suministro de 
carbón a “Antracitas de Fabero”, 
S. A.

—Desestimar petición de don 
Antonio Escolano Jalle, Gestor del 
servicio de conducción de carnes, 
de que no se compute el año 1946 
en el plazo de duración del afianza
miento y que se fije en 5 cénti
mos de peseta el precio del trans
porte por kilo de carne en canal.

—Que con cargo a las partidas 
del vigente presupuesto número 
889, artículo l.e, capítulo VII, y 
1.272, artículo 6/, capítulo XI, se 
acuerden los suplementos y habi
litaciones de crédito que se indi
can.

—Desestimar petición de don 
Faustino Guindeo Navarro de que 
no se efectúe provisionalmente el 
cobro de los derechos de licemcia 
por obras; modificar en atención 
a las vigentes disposiciones en ma
teria de desahucio el apa-rtado b) 
del artículo 122 de las Ordenanzas 
municipales de edificación sobre 
“Caducidad de Licencias” en la " 
forma que se indica.

Habilitar la cantidad de pesetas 
7.500, para la adquisición de pla
cas que han de colocarse en los 
cerdos que se sacrifiquen, como 
justificante de que se haya reali
zado el servicio de inspección sa
nitaria. '

—Aprobar el proyecto de re
parto de contribución especial por 
las obras de pavimentación que se 
han de realizar en la plaza de Es
paña del barrio de Montañana.

—Satisfacer con cargo a la par
tida de 400.000 pesetas a D-* Lo
renza Ruiz, D. Luis Gardeta, Mi
nas y Ferrocarril de Utrillas, don 
Gonzalo Mazón, Justo Madroño, 
Viuda de Irisarri y Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gra
cia, las cantidades que se indican.

—Aprobar los créditos que se 
adeudan por anuncios oficiales in
sertos en los .periódicos local-es 
durante el año actual.

—Abonar a “Editorial Noticie
ro”, S. A., y 17. Antonio Sabater, 
las cantidades que se les adeuda 
por suministros a esta Corpora
ción.

—Solicitar de la Superioridad 
la nacionalización del Grado que 
subvenciona -el Excmo. Ayunta
miento en la Escuela Nacional de 
Montañana.

‘—Volver a la Comisión el dicta
men por el que se conceda los be
neficios de la Beneficencia muni
cipal a todos los funcionarios y 

obreros municipales en activo, 
cuyos ingresos con sueldos y quin
quenios no sobrepasen la canti
dad de 9.000 pesetas.

—Conceder la Medalla de plata 
de la ciudad a la Reverenda Ma
dre Sor Casta Albero, Supcriora 
de la Caridad de Zaragoza. '

—Quedar enterado de la publi
cación dél quinto número de los 
“Anales de la Escuela Oficial de 
Jota Aragonesa”.

—Asignar a varias calles nue
vas qu-e carecen de denominación 
los nombres que se indican.

—Convocar en el próximo mes 
de enero el concurso de Obras 
Teatrales entre autores aragone
ses que no hayan estrenado obra 
alguna en Madrid, y designar el 
Jurado que ha de fallar el con
curso.

—Desestimar la petición de au
mento de sueldo y gratificación 
por casa-habitación que formulan 
las Maestras auxiliares municipa
les. • -1
' —Considerar como personal su
balterno a los Guardas del Parqué 
de Primo de Rivera, al personal de 
Guardería de Montes, afecto a la 
Dirección de Montes y Parques 
municipales, y a los Guardias de 
los Depósitos de agua de Torrero 
y Casablanca, rectificándoles los 
sueldos en el sentido de que, a 
partir de ,1.° de enero próximo 
perciban los sueldos que tenían 
en el presupuesto de 1944, au
mentándolos en 1.000 pesetas.

—Reconocer a efectos pasi
vos solamente, los años de carrera 
a los 'Auxiliares administrativos 
municipales que posean título aca
démico. '

—Conceder la jubilación for
zosa por edad al Guarda mayor, 
Administrador de Montes del Ex
celentísimo Ayuntamiento, D. Vic
toriano Corral Monzón; nombrar
le, “Guarda Mayor Administrador 
de Montes Honorario” de la Exce
lentísima Corporación municipal 
de Zaragoza, y que se solicite pa
ra dicho señor la Medalla del Tra
bajo.

—Quedar enterado de la publi
caron del folleto que contiene 
“Opiniones autorizadas” sobre la 
obra del presbítero D. Francisco 
Gutiérrez Lasante “La Virgen del 
Pilar, Reina y Patrona de la His
panidad”. Y felicitar a su antece
sor en el cargo de Alcalde, a los 
Concejales del Ayuntamiento an
terior y muy especialmente a don 
Jujan Bautista Bastero, que con 
tanto celo y éxito supo llevar a ca

bo estas iniciativas de fervor ma
ñano y pilarista.'

—Jubilar, por haber cumplido 
h edad reglamentaria, a D. Ino
cencio Legaz Gabás, Profesor de 
música y canto de las Escuelas 
municipales.

—Aprobar la memoria del se
ñor Interventor del Teatro Prin
cipal, correspondiente al desarro
llo del espectáculo presentado du
rante la temporada 1945-46, por 
la Empresa arrendataria del Co
liseo municipal.

—Crear el galardón municipal 
denominado “Medalla de la Inde
pendencia” para premiar a quie
nes realicen actos de suprema efi- ■ 
piencía guerrera o política que 
determinen la salvación de la In
dependencia Patria, cuando hu
biese estado en peligro por la ti
ranía de poderes extranjeros, que 
se concederá con arreglo a. la re
glamentación que se inserta en el 
acta.

—*Se aprobó por aclamación la 
concesión de la “Medalla de la 
Independencia” a S. E. el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos, Excmo. Sr. D. Fran
cisco Franco Bahamonde, que le 
será impuesta en la primera vi
sita con que honre nuestra ciu
dad por el Excmo. Sr. Alcalde, en 
solemnísimo acto que constituya 
el reconocimiento y expresión de 
Zaragoza hacia la persona del glo
rioso C a u d i 11 o, Generalísimo 
Franco.

—No mostrarse parte en el su
mario ofrecido por el señor Juez 
del Juzgado de instrucción nú
mero 1, con motivo de los desper
fectos sufridos por la furgoneta 
de recogida de cadáveres al ser 
abordada por una motocicleta, sin 
renunciar a la indemnización, que 
en su día, pudi-era. corresponderle.

—Conceder a D. Emilio Lagu
nas Leonard la prórroga que so
licita para terminar las 'obras de 
construcción de un bloque de ca
sas ultrabaratas en el camino de 
las Fuentes.

—Aprobar los pliegos de condi
ciones técnicas y económico-ad
ministrativas para el concurso de 
proyectos sobre sustitución de po
lipasto existente en el Teatro Prin
cipal por un montacargas eléctri
co, mediante concurso, que se 
anunciará al público.

—Adjudicar a D. Miguel Pan
dos Nadal el suministro e insta
lación de aparatos y tuberías para 
dotar de calefacción la planta pri
mera de la Casa Consistorial por 
un importe de 75.536 pesetas.
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—Aprobar los pliegos de con
diciones técnicas y económico- 
administrativas, así como el pro- 
•yecto formulado por la Dirección 
de Arquitectura de las obras rela
tivas a las edificaciones del Ferial 
de Ganados en las Balsas de Ebro 
Viejo. La contratación de las obras 
se verificará mediante subasta que 
se anunciará al público, y autori
zar al señor Alcalde para la firma 
de las escrituras y documentos 
pertinentes.

—Aceptar el proyecto formula
do por la Dirección de Arquitec
tura para la construcción de dos 
manzanas de nichos a perpetui
dad, una de alquiler y otra de ni
chos para restos en el Cemente
rio de Torrero, que se adjudica
rán mediante subasta.

—Expropiar la casa núm. 4 de 
la calle del Garro, abonando a su 
propietario D'. Mariano Moreno 
Solana la caíntidad .de 56.400 pe
setas con las condiciones que se 
señalan.

—Quedar enterado de la reso
lución del Instituto Nacional de 
la Vivienda aprobatoria del pro
yecto de construcción de “vivien
das protegidas” en el barrio de 
Venecia y del otorgamiento de los 
beneficios legales. Solicitar del 
Instituto mencionado la modifica
ción del anticipo del 40 por 100 y 
del préstamo del 50 por 100 del 

.presupuesto protegido, conforme 
a la revisión indicada y la aproba
ción de ésta.

(Continuará)

Núm. 775
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Por la Comisaria General de Abasteci
mientos y T ransportes ha sido dictada la 
siguiente

«CIRCULAR NUM. 614
Capes de ganado de abaste para el 
mes de febrero de 1947, destinados a 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire
Quedan subsistentes para el corriente 

mes los cupos de ganado y corrientes co
merciales fijados para los meses de sep
tiembre, noviembre, diciembre y enero últi
mos en las circulares de esta Comisaría 
General números 591,600, 604 y 612 con 
las modificaciones siguientes:

Cupos que se anulan o reducen
Segovia.—Se. suprime el cupo de 100 re

ses vacunas para el Ejército de Tierra 
de Madrid.

Toledo.—Se reduce el cupo de Ejército 
del Aire, de Madrid, en 2.330 reses lanares.

Castellón.—Se suprime el cupo de 52 re
ses vacunas para Ejército de Tierra, Cas
tellón.

Murcia.—Se suprime 61 reses vacunas 
para Ejército de Marina, en Murcia.

La Coruña.-Se suprimen 41 reses va
cunas para Ejército de Mar, en La Co- 
ruña.

La Coruña.—Se reducen 900 reses vacu
nas del cupo de Ejército de Tierra en 
Marruecos.
Cupo de compensación a los anulados 

o reducidos
Salamanca.—Se asignan 100 reses vacu

nas destinadas a Ejércitos de Tierra, 
Madrid.

Toledo.—Se asignan 2.330 reses lanares 
a disposición de la Jefatura de los Servi
cios de Intendencia del Ministerio, para 
eventualidades para Ejército de Tierra.

Teruel.—Se asignan 52 reses vacunas o 
su equivalencia en ganado lanar, para 
Ejército de Tierra en Castellón.

Murcia.—Se asignan 250 reses lanares 
para Ejército de Mar, en Murcia.

La.Coruña.—Se aumentan 41 reses va
cunas para Ejército de Mar, en Murcia, y 
200 reses vacunas para Ejército del Aire, 
en Madrid.

La Coruña.—Qe asignan 700 reses va
cunas a disposición de la jefatura^de los 
Servicios de Intendencia del Ministerio 
del Ejército de Tierra para eventualidades.

En las provincias productoras que dis
pongan de ganado lanar podrán compen
sarse las faltas de ganado vacuno tenien
do en cuenta sus equivalencias en peso.

Madrid, 5 de febrero de 1947.—El Co
misario general, José de Corral Sáiz.»

Lo que se publica para general conoci
miento y demás efectos.

Zaragoza, 20 de febrero de 1947.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, Eduardo Baeza Alegría. '

Núm. 798

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION.—Expropiaciones .

Obra: Canal de las Bardenas (Casa 
Administración y anejos).

Término municipal; Sádaba. (Expe
diente núm. 3).

' ' ANUNCIO

En el expediente de expropiación for
zosa antes citado, se ha señalado la 
fecha del 27 del corriente mes y hora de 
las doce para realizar las operaciones de 
pago y toma de posesión de las fincas 
comprendidas en el mismo.

El pago tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Sádaba, ante el señor Alcal
de-Presidente del mismo, con sujeción 
a las normas y formalidades prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Expropia
ción forzosa vigentes.

A continuación del pago se procederá 
a tomar posesión de las fincas; y res
pecto de aquellas en que por incompa
recencia de los interesados o cualquier 
otra causa no pudiere satisfacer el im
porte de su tasación, se dará posesión 

qe las mismas por el señor Alcalde al 
representante de la Administración pú
blica, ingresándose dicho importe en la 
Sucursal de la Caja de Dépositos de la 
provincia de esta Dirección, de acuerdo 
con lo preceptuado en las disposiciones 
en vigor y a los efectos que en ellas se 
determinan.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados que se relacionan a conti
nuación.

Zaragoza, 19 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero-Director, M. Echeverría.

Relación que se cita
1. Benito Iguaz García.
2. Hermanos de Severiano Salvo 

López.
3. Manuel Guinda Claveras.
4. María Guadalupe Aznárez Igi az.
5. Bernardino Iguaz García. . ,
6. Antonio Lorbés Olóriz.
7. Herederos de Paulina Calvo.
8. Ricardo Bandrés y hermanos.
9. Josefa Iso Aguerrí.

SECCION SEPTIMA
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás ies- 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de. la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policiá judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 767
GAVIN GARGALLO (lesús), de 30 

años, soltero, camarero, hijo de Román 
y Manuela, natural y vecino de Zara
goza, y en ignorado paradero, procesa
do por la causa núm. 44-1946 del juz
gado de instrucción núm. 3 de Zara
goza, sobre hurto, comparecerá en 
término de diez días a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficiales 
del Estado y de esta provincia ante di
cho Juzgado.

Núm. 770
URGEL MONGE (Angel), de 34 

años, casado, cantero, hijo de Dámaso 
y de María, natural de Morata de Jiloca 
y domiciliado últimamente en Zarago
za, ignorándose su actual domicilio 
o paradero, procesado por la causa 
núm. 349-1943 sobre robo, contra otros y
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Angel Urge! Monge; comparecerá den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los Bo'etines 
Oficiales del Estado y de esta provin
cia ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza.

Núm. 796
PAESA MARTIN (Domingo), de 24 

años de edad, soltero, camero, hijo de 
Domingo y María, natural y domicilia
do en Zaragoza (calle Liria, número 25, 
L° derecha) y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza, 
(sito Predicadores, 56), al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye con el núm. 14 de 
1947, sobre estafa, contra el mismo.

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 782
5.* REGIÓN MILITAR.--ZARAGOZA

SANZ TENA (José), de 22 años de 
edad, soltero, escribiente, natural de 
Letux (Zaragoza), avecindado última
mente en Barcelona (calle Sentmenat, 
93,3.°), hijo de José y Tomasa, estatura 
1,582 metros, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, poca barba, 
boca pequeña y color sano, actualmen
te en ignorado paradero, encartado en 
la causa número 46 de 1947 por deser
ción, comparecerá en el término de 
diez días a contar de esta publicación 
ante el Teniente Juez instructor del 
militar eventual de Jaca, D. Angel Rey 
Gallardo, con despacho en el Cuartel 
«Estudios», para responder de los car
gos que se le imputan, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Jaca, a diecinueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Te-' 
nientejuez instructor, Angel Rey Ga
llardo.

Núm. 791

5.a REGION MILITAR. -ZARAGOZA
SANZ TENA Oosé), de 21 años de 

edad, soltero, escribiente, hijo de José " 
y de Tomasa, natural de Letux (Zarago
za), avecindado últimamente en Barce
lona, actualmente en ignorado para
dero, procesado en la causa que en 
este Juzgado se le instruye por deser
ción, comparecerá ante el Teniente 
Juez instructor militar eventual de esta 
plaza, D. Angel Rey Gallardo, con des
pacho en el Cuartel de «Estudios», en 
el plazo de diez días a contar de esta 
publicación, con el fin de constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Jaca a veintiuno de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Te
niente Juez instructor, Angel Rey Ga
llardo.

JUZGADOS DE t.a INSTANCIA

. Núm. 794
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
se instruye con el núm. 563 de 1946, 
sobre robo, se cita por medio de la pre
sente cédula a Francisco Herrero Fran
co, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, a fin de que 
dentro del término de cinco días compa
rezca ante dicho Juzgado (sito Predi
cadores, 56), al objeto de recibirle de
claración en dicho sumario, con aperci
bimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiuno de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 795

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 49 de 1947, sobre 
muerte de un hombre sin identificar, al 
parecer arrollado por el tren, se hace 
saber por medio de la presente cédula 
que en la madrugada del día 30 de 
enero último y en la línea férrea del 
Norte, término de La Almozara, fué 
encontrado el cádaver de un hombre, 
que representaba tener unos 60 años 
de edad, delgado, de regu'ar estatura, 
con poco pelo y canoso, el que vestía 
abrigo de militar color caki, americana 
gris, pantalón color marrón con rayas 
blancas y jersey azul, todo ello en mal 
uso, y se cita por medio de la presente 
a los familiares de dicho interfecto, a 
fin de que dentro del término de cinco 
días comparezcan ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, 56), al objeto de 
recibirles declaración en dicho sumario 
y ofrecerles el procedimiento, hacién
doles saber al propio tiempo que, con
forme a lo prevenido en el art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pueden mostrarse parte como perju
dicados en dicho sumario por medio 
de Abogado y Procurador que los de
fiendan y representen, con aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

, Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos,

JUZGADO COMARCAL 

Núm. 759

MARCILLA (Navarra)
D. Marcelino Bailo Gil, Secretario del 

Juzgado comarcal de la vi'la de (Mar- 
cilla (Navarra);
Certifico: Que en el juicio de faltas 

del que se hará expresión, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue.

«Sentencia.— En la villa de Marcilla 
a 15 de febrero de 1947. Vistos por el 
Sr. D. Juan Codera Benavent, Juez co
marcal de la misma, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas sobre estafa, 
seguidos entre partes, de la una. el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y de la otra, en concep
to de denunciado, César Mur Valdivie
so, mayor de edad, cocinero, de natura
leza ignorada y residente últimamente 
en Zaragoza (calle Paiafox, núm. 14) ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
ai-inculpado César Mur Valdivieso, a la 
pena de dos días de arresto menor por 
cada una de las nueve participaciones 
fa'sas de Lotería Nacional por él vendi
das, cuyos talones constan en autos, así 
como a la pena de doce días de arresto 
menor por las demás estafas de la mis
ma naturaleza que resultan de sus pro
pias declaraciones, las que no tienen 
en el sumario sujeto pasivo, lo que ha
ce un total de treinta dias de arresto 
menor que hará efectivos tan pronto co
mo sea firme esta sentencia, en el De
pósito municipal de esta villa. Asimis
mo se le condena a que indemnice a los 
perjudícalos en el importe de 'as parti
cipaciones vendidas y las primas cobra
das por cada participación y al pago 
de las costas y gastos de este juicio 
hasta su completa ejecución.

A su vez, debo acordar y acuerdo que 
sea de abono para el cumplimiento de ia 
anterior pena los días de prisión preven
tiva sufrida por el mismo durante la 
susfanciación del sumario.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes en forma lega*, y, una vez que sea 
firme, dése cuenta para su ejecución y 
cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo.— Juan Codera.» (Rubricado). 
Hay un sello en tinta que dice: «Juzgado 
Comarcal de Marcilla (Navarra».

Y para que con su inserción en el 
Bo l e t ín Ux ic ia í de la provincia de 
Zaragoza sirva de notificación al incul
pado César Mur Valdivieso, expido la 
presente con el visto bueno del señor 
Juez comarcal, en Marcilla a quince de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.— Marcelino Bailo.— V.° H.e: El 
Juez comarcal, Juan Codera.
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